
Señora Co Presidenta, 
 
En relación con los esfuerzos a favor de la universalización de la Convención, Colombia considera 
que un elemento transversal de gran importancia es la sensibilización de la sociedad internacional 
sobre la grave problemática de las minas antipersonal y su alto impacto humanitario, social y 
económico. 
 
Si bien la Universalidad es un asunto de naturaleza estatal, estimamos necesario concienzar a todas 
las comunidaddes nacionals, más allá de la comunidad de acción contra minas, de que este es un 
problema activo y por ende son muchos los desafíos y acciones que debemos desplegar para 
atender a los sobrevivientes y víctimas de minas, recuperar nuestros campos y devolver a nuestros 
ciudadanos el disfrute plenos de sus derechos. 
 
En este sentido, Colombia considera que las acciones en procura de la visibilización del drama 
generado por las minas antipersonal coadyuvarán a los procesos de universalización de la 
Convención y también de la implementación de nuestros compromisos. 
 
Por esta razón quisiéramos destacar que el gobierno de Colombia acompañó, en el marco del 13º 
aniversario de la Convención, el lanzamiento de la campaña “Remángate – Presta tu pierna”, 
iniciativa de la sociedad civil. Este acompañamiento se realizó no sólo con actividades en el ámbito 
nacional sino también mediante la promoción a través de nuestras Embajadas y Misiones 
diplomáticas. 
 
Igualmente, el Gobierno nacional en alianza con el sector privado celebró el 4 de abril de 2012 el 
“día internacional para la sensibilización contra las minas antipersonal”, condenando su uso por 
parte de los actores armados  no estatales y exigiendo el fin de esta inhumanana práctica. 
 
Señores Co-Presidentes, 
 
No quisiera terminar esta intervención sin antes agradecer a todos los actores que han trabajado 
arduamente en favor de la universalización y felicitar a Finlandia por su ratificación. 
 
Muchas gracias, 


